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Exp. 676/2024-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 676/2024/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI


	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., a doce de agosto de dos mil veinticinco.
V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 676/2024/2, promovido por la C.  **********quien comparece en su carácter de apoderado legal de la sociedad mercantil denominada**********, contra actos de Servicios de Salud de San Luis Potosí, y 
R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el siete de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo al Ing.  **********quien comparecia en su carácter de representante legal de la sociedad mercantil denominada**********, por presentando su demanda en contra de  Servicios de Salud de San Luis Potosí, señalando como acto impugnado el que a continuación se precisa:
““a) La resolución de negativa ficta configurada por el silencio administrativo por parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ.

Como bien se aprecia en las documentales públicas que contienen el requerimiento por interpelación notarial y acuse de recibido por la autoridad demandada a lo que se hará referencia en el capítulo respectivo, manifiesto que a la fecha ha transcurrido en exceso el término legal con el que cuenta la autoridad administrativa para resolver o dar respuesta a la petición y requerimiento de pago efectuada mediante interpelación notarial de fecha 01 de julio de 2021. Motivo por el cual, ante el silencio prolongado administrativo desde esa data, se configura la negativa ficta que se impugna.

b) El acto es de naturaleza contractual, como lo es la omisión de cumplimiento del Contrato de Compra-Venta a precio fijo No. **********, celebrado entre mi poderdante y el organismo descentralizado de la administración pública estatal denominado SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, representado en dicho acto por el suplente del Director Administrativo Licenciado **********, el 23 de diciembre de 2019, integrado a su vez por CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, y por CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO, anexo 2.”.

II.- Por auto de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo a la sociedad mercantil actora por promoviendo demanda de juicio contencioso administrativo en contra de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, por lo que se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, emplazándola para que dentro del término de diez días manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibida que en caso de no hacerlo, se declararía por precluido el derecho correspondiente y se le tendría por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

Por otra parte y toda vez que la parte actora peticiono que se requiriera a la autoridad demandada por la exhbiición de las copias certificadas de las constancias que conforman el expediente administrativo que la autoridad demandada haya formado con motivo de la relación contractual sostenida con la parte actora relativa al contrato **********, se le requirio para que exhibiera el escrito mediante el cual justificara que previo a la presentación de su demanda solicito dicho expediente ante la autoridad demandada, apercibido que de no hacerlo tendría como consecuencia el desechamiento de dicha prueba.
III.- En auto de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo al Subdirector de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de los Servicios de Salud de San Luis Pootsí, por dando contestación a la demanda, en donde hace valer causales de improcedencia, y por objetando pruebas,  por lo que se ordeno correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que en su derecho correspondieran.

Por otra parte con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes.

A la parte actora:
1.- Instrumento notarial **********, tomo ********** del protocolo a cargo del notario público número ********** con ejercicio en esta Ciudad.

2.- Instrumento notarial **********, tomo ********** del protocolo a cargo del notario público número ********** con ejercicio en esta Ciudad
3.- Cédula de identificación fiscal de la parte actora

4.- Instrumento notarial número ********** del tomo ********** del protocolo a cargo del notario público número ********** con ejercicio en esta Ciudad
5.- Instrumento notarial ********** libro ********** del protocolo a cargo del notario público número ********** con ejercicio en esta Ciudad. 
6.- Copia certificada del contrato de compraventa a precio fijo **********.

7.- Instrumento notarial **********, tomo ********** del protocolo a cargo del notario público número ********** con ejercicio en esta Ciudad 

8.- Copia certificada del convenio modificatorio al contrato de compraventa a precio fijo **********.

9.- Copia certificada de la póliza de fianza ********** expedida por **********.

10.- Copia certificada de las facturas folio **********, de veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve y ********** de veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve.

11.- Impresión del estado de la cuenta bancaria a nombre de la actora, expedida por la institución Financiera **********.

10.- Informe con cargo a la institución bancaria **********:


11.- Presuncional legal y humana;

12.- Instrumental de actuaciones.

Por último, se desecho la prueba consistente en el expediente administrativo que la autoridad demandada haya formado con motivo de la relación contractual sostenida con la parte actora relativa al contrato **********.

A la autoridad demandada:

1.- Copia certificada de su nombramiento; 

2.- Reglamento Interior de Servicios de Salud del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el dieciocho de abril de dos mil diecinueve, mismo que, de conformidad con el artículo 61, del Código Procesal Administrativo para el Estado, se admite como hecho notorio y será valorado conforme a las facultades jurisdiccionales de este Tribunal, al momento de dictar la sentencia definitiva en este juicio;
3.- Copia certificada del contrato de Compraventa número ********** celebrado entre la persona moral actora y la autoridad demandada;

4.- Anexo IV. Conceptos de gasto 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el cual, de conformidad con el artículo 61, del Código Procesal Administrativo para el Estado, se admite como hecho notorio y será valorado conforme a las facultades jurisdiccionales de este Tribunal, al momento de dictar la sentencia definitiva en este juicio;

5.- Copia certificada del Convenio modificatorio al contrato ********** de veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve.

6.- Copia certificada del nombramiento del **********, como Jefe del Departamento de Recursos Materiales de los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí.;

7.-Instrumental de actuaciones;

8.- Presuncional lógica, legal y humana.
Por otra parte y debido a que la persona moral actora impugno una resolución negativa ficta; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 237 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado, le fue otorgado el plazo de diez días hábiles, a efecto de que ampliará su demanda; apercibida de que en caso de no formularla en tiempo y forma se declararía precluido su derecho para esos efectos y en consecuencia se tendría por no ampliada su demanda. 

IV.- En proveido dictado el nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la persona moral actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a las autoridades demandadas, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con los que se encontraran relacionados.

V.- Por auto de fecha once de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo a la autoridad demandada por contestando la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado al promovente del juicio, para los efectos legales que a su derecho corresponda.

Por último, con fundamento en el artículo 245 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se señalaron las diez horas del cinco de marzo de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia de ley.

VI.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que  fueron formulados por las partes. Finalmente, se citó para resolver.   

CONSIDERANDO
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, párrafo segundo, 7° fracciones IX y XIII, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia relacionada con la resolución negativa ficta recaída a una instancia, en la que se solicitó el cumplimiento de pago de un contrato público, entre un particular como lo es la persona moral actora **********y como autoridad los Servicios de Salud de San Luis Potosí, sin obtener respuesta expresa alguna.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
La C. **********justificó su personalidad de representante legal de la persona moral **********,  con la copia certificada del instrumento notarial número **********, de fecha quince de enero de dos mil dieciocho, otorgado ante la fe del Notario Púlbico número ********** con ejercicio en esta Ciudad, documental que obra de la foja de la 17 a la 23 del expediente en el que se actúa.

En cuanto al interés jurídico de la Parte Actora, esta Sala considera que se encuentra plenamente acreditado con la documental consistente en:

· Acuse de recibo del escrito de solicitud de pago, el cual consta de recibido el primero de julio de dos mil veintiuno, y que se encuentra dirigido a los Servicios de Salud de San Luis Potosí, y en donde solicita el pago de la factura con número **********, de fecha veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, misma que obra a foja 71 del expediente en el que se actúa.
Por tanto, es incuestionable que la persona moral actora, detenta interés jurídico para controvertir en el presente Juicio Contencioso Administrativo el acto impugnado, a lo cual esta Juzgadora estima oportuno precisar que constituyen cuestiones diversas que deberán de estudiarse posteriormente en el presente fallo: 1) si efectivamente se configuró la resolución negativa ficta que debate la parte actora; y en caso de que sí se hubiera configurado; 2) resolver sobre la legalidad de esa resolución negativa ficta recaída a su ocurso; y 3) analizar la procedencia de su pretensión.

Tocante a la autoridad demandada, compareció a dar contestación a la demanda el Lic. **********, en su carácter de Encargado de la Subdirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos del Organismo Descentralizado denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido por la Directora General  de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, y que se encuentra visible a foja 117 del expediente en que se actúa.

A las referidas documentales se les otorga valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 388 y 392 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del citado Código Procesal Administrativo.

TERCERO.- La Litis planteada en este juicio contencioso administrativo consiste en determinar la legalidad o ilegalidad 
–previo análisis sobre su configuración- de la resolución ficta consistente en:
““a) La resolución de negativa ficta configurada por el silencio administrativo por parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ.

Como bien se aprecia en las documentales públicas que contienen el requerimiento por interpelación notarial y acuse de recibido por la autoridad demandada a lo que se hará referencia en el capítulo respectivo, manifiesto que a la fecha ha transcurrido en exceso el término legal con el que cuenta la autoridad administrativa para resolver o dar respuesta a la petición y requerimiento de pago efectuada mediante interpelación notarial de fecha 01 de julio de 2021. Motivo por el cual, ante el silencio prolongado administrativo desde esa data, se configura la negativa ficta que se impugna.

b) El acto es de naturaleza contractual, como lo es la omisión de cumplimiento del Contrato de Compra-Venta a precio fijo No. **********, celebrado entre mi poderdante y el organismo descentralizado de la administración pública estatal denominado SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, representado en dicho acto por el suplente del Director Administrativo Licenciado **********, el 23 de diciembre de 2019, integrado a su vez por CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, y por CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO, anexo 2.”.

CUARTO.- Ahora bien, dado el tipo de Litis planteada en el presente juicio contencioso administrativo, por cuestión de método, la suscrita Magistrada procede primero a determinar si se ha configurado o no la negativa ficta que impugna el demandante –existencia del acto debatido- y de configurarse, proceder a analizar sobre su legalidad.

Antes de continuar, debe tenerse presente que la configuración de una resolución negativa ficta –cuando sea respecto de las materias establecidas en el artículo 7°, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí-, actualiza la competencia de este Tribunal y da pie al trámite del juicio en la vía contenciosa administrativa, lo que fácilmente se desprende de los siguientes dispositivos legales:
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ
“ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:

IX. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal centralizada y paraestatal; así como, las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos estatales y municipales cuando las disposiciones aplicables señalen expresamente la competencia del Tribunal; 

(…)

XIII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.

(…)”

CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

“ARTÍCULO 2º. Los procedimientos administrativos serán aplicables a los actos, procedimientos y resoluciones de las administraciones públicas estatal y municipal centralizadas, y de los organismos descentralizados de la administración pública estatal o municipal respecto de sus actos de autoridad, a los servicios que el Estado o el municipio presten de manera exclusiva; y a los contratos de derecho público que los particulares celebren con los mismos.

El procedimiento contencioso en materia de impartición de la justicia administrativa será competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en términos de su respectiva ley orgánica.

ARTÍCULO 3º. Para los efectos de este Código se entiende por:

I. Acto Administrativo: declaración unilateral de voluntad externa, concreta y ejecutiva, emanada de la administración pública estatal o municipal, en el ejercicio de las facultades que le son conferidas por los ordenamientos jurídicos, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta, cuya finalidad es la satisfacción del interés general;

…

XVI. Negativa Ficta: figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro de los plazos previstos por este Código los ordenamientos jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve en sentido negativo lo solicitado por el particular;

…

XX. Resolución Administrativa: acto administrativo que pone fin a un procedimiento de manera expresa, que decide todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas; tendrá igualmente ese carácter para efectos de su impugnación, la negativa ficta en caso del silencio de la autoridad competente;
…”
TÍTULO PRIMERO

Del Juicio de Nulidad

Capítulo I

Generalidades

ARTÍCULO 217. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal, se substanciarán y resolverán de acuerdo a las disposiciones establecidas en este Código.

…”

(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales trasuntos, se desprende que este Tribunal de Justicia Administrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos, entre otras hipótesis, siguientes:

· Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades.

· Las que se configuren por negativa ficta en las diversas materias señaladas en las fracciones de ese artículo 7 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.

El Código Procesal Administrativo es claro en señalar que el procedimiento contencioso en materia de impartición de la justicia administrativa será competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en términos de su respectiva ley orgánica. Además de que es categórica en señalar que los juicios que se promuevan ante este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa para el Estado de San Luis Potosí, se substanciarán y resolverán de acuerdo a las disposiciones establecidas en ese Código.
Además de que define que una resolución administrativa es un acto administrativo que pone fin a un procedimiento de manera expresa, que decide todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas; siendo dicho ordenamiento legal, categórico en establecer que igualmente tiene ese carácter para efectos de su impugnación, la negativa ficta en caso del silencio de la autoridad competente.

Asimismo, define que un acto Administrativo es una declaración unilateral de voluntad externa, concreta y ejecutiva, emanada de la administración pública estatal o municipal, en el ejercicio de las facultades que le son conferidas por los ordenamientos jurídicos, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta, cuya finalidad es la satisfacción del interés general.

En este sentido, una negativa ficta debe entenderse como la figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro de los plazos previstos por ese Código los ordenamientos jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve en sentido negativo lo solicitado por el particular. Aquí cabe adelantarse, que la figura de negativa ficta será motivo de mayor análisis por parte de esta Juzgadora en este fallo.

Ahora, tal y como lo establecen las disposiciones legales en estudio, efectivamente la configuración de una negativa ficta –en su caso- si actualiza la procedencia del juicio contencioso administrativo ante este Tribunal.

Establecido lo anterior, para resolver si en el caso se configura la negativa ficta impugnada, es necesario analizar lo siguiente: A.1. La figura jurídica de la negativa ficta; A.2. La interpretación de los dispositivos legales de la legislación estatal aplicable relacionados con la negativa ficta; y A.3. La configuración o no de la negativa ficta a raíz del estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa.

A.1. La figura jurídica de la negativa ficta.

Al respecto, debe precisarse que el artículo 8°, de la Constitución Federal establece que los funcionarios y empleados públicos deben respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y que a toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer al solicitante en breve término.

Dicho precepto es el fundamento constitucional del derecho de petición que, en esencia, se traduce en la prerrogativa del gobernado de formular solicitudes o peticiones a los entes de gobierno, por escrito, de manera pacífica y respetuosa, respecto de negocios o aspectos que sean de su interés, debiendo la autoridad resolverla y hacer del conocimiento del interesado la respuesta respectiva en breve término.

La omisión o falta de respuesta a dicha petición genera en muchas ocasiones la promoción de diversos medios de defensa, por lo general, del juicio de amparo indirecto, competencia de los Jueces de Distrito, a quienes acuden los gobernados a solicitar la protección de la Justicia Federal, a fin de que la autoridad responsable, o sea, a quien se dirigió la petición, la resuelva con motivo de una eventual concesión de amparo.

Es importante precisar que la procedencia de la pretensión en la hipótesis comentada se funda en el derecho del gobernado de exigir una respuesta por parte del ente de gobierno a quien dirigió su petición, o sea, en la existencia del derecho fundamental contenido en el artículo 8° constitucional.

Esa falta de respuesta es lo que en la doctrina y en la jurisprudencia se conoce como silencio administrativo, cuya consecuencia inmediata y directa, como su denominación lo indica, es la ausencia de respuesta del ente a quien se dirigió cierta petición.
De esa manera, al silencio administrativo no se le puede atribuir, en principio, algún sentido de respuesta, justamente porque se trata de un silencio o ausencia de respuesta por parte del ente a quien se dirigió la petición.

Cabe destacar, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 51/98, cuyo tema central consistía en determinar la procedencia del juicio de amparo contra la falta de respuesta a una petición que también pudiera generar una resolución negativa ficta, dio noticia de que la complejidad de relaciones derivadas de la actividad atribuida a la administración pública, ha originado la creación, reconocimiento y existencia de derechos y obligaciones recíprocos entre las autoridades y los gobernados, los cuales deben ser protegidos por el orden jurídico con la finalidad de salvaguardar la seguridad jurídica.

Precisó la Segunda Sala que para garantizar la legalidad de las relaciones entre esos sujetos, se han establecido diversas instituciones de control, tal como el derecho de petición, previsto en el artículo 8o. constitucional, que no se limita a la posibilidad de solicitar algo a la autoridad, sino que se complementa con la obligación del ente de gobierno de dar respuesta; de modo que bien se puede denominar derecho de respuesta, o mejor dicho, derecho de recibir respuesta, pues la Constitución reconoce el derecho del particular a exigir jurídicamente que la autoridad responda la petición formulada. De esa manera, se estableció que, en términos generales, el derecho de petición se refiere al requerimiento que hace el gobernado para que la autoridad, de modo congruente, atienda y resuelva por escrito su solicitud.

Agregó esa Segunda Sala, que la riqueza del derecho de petición se manifiesta al constatar que sus diversas modalidades originan las más variadas formas de relación institucional entre gobernantes y gobernados, pues además de ser sustento de gran parte de esas relaciones jurídicas, constituye el mecanismo por el cual, los particulares realizan toda clase de trámites frente a las autoridades y accionan a los órganos del Estado, a fin de obtener una respuesta en breve término.

La contradicción de criterios comentada, dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 136/99, de esa Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 245, cuyo rubro y contenido se reproduce a continuación:

“PETICIÓN, DERECHO DE. NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO CON BASE EN QUE EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD CONSTITUYE UNA NEGATIVA FICTA.- Cuando se reclama en amparo la violación al derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional, no es procedente sobreseer en el juicio con base en que el silencio de la autoridad constituyó una negativa ficta, por las razones siguientes: 1) porque la aludida garantía constitucional no puede quedar suspendida por la creación o existencia de figuras jurídicas (como la negativa ficta) que la hagan nugatoria, pues ello equivaldría a limitarla, restringirla o disminuirla y a condicionar su vigencia a lo que dispongan las leyes secundarias; 2) porque la negativa ficta es una institución que, por sus características peculiares, es optativa para los particulares, la cual, por surgir debido al transcurso del tiempo, sin respuesta específica y por escrito de la autoridad a la que se planteó la solicitud, no puede satisfacer el objeto primordial que se persigue con la garantía que tutela el artículo 8o. constitucional; y 3) porque el Juez de amparo no puede prejuzgar sobre cuál es el medio de defensa con que debe ser impugnado el silencio de la autoridad, cuando precisamente se le está pidiendo que obligue a esa autoridad a dar una respuesta, como lo exige el artículo constitucional invocado. Lo anterior, sin perjuicio de que cuando el particular optó por impugnar la resolución ficta, ya no puede, válidamente, exigir contestación expresa, pues en tal supuesto clausuró su derecho de petición.

Contradicción de tesis 51/98. Tesis de jurisprudencia 136/99. 

(Énfasis añadido)

Conforme a lo expuesto, el ejercicio del derecho de petición que puede generar el silencio administrativo se ha constituido como un medio a través del cual se relacionan los gobernantes y gobernados, quienes ante la falta de respuesta a su petición pueden acudir a los órganos judiciales y/o jurisdiccionales competentes a reclamar su respuesta, justamente al amparo del derecho contenido en el artículo 8o. constitucional.

Aquí cabe precisarse, que la figura de negativa ficta, generalmente ha sido interpretada por nuestro más alto Tribunal, a raíz de lo establecido por el artículo 37, del Código Fiscal de la Federación, el cual establece:

“Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte.
El plazo para resolver las consultas a que hace referencia el artículo 34-A será de ocho meses.

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido.”

El primer párrafo de la disposición transcrita es claro, al establecer que las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deben ser resueltas en el plazo de tres meses, transcurrido el cual, sin que se haya notificado resolución alguna, se entenderá que lo pedido se negó, esto es, que la solicitud se resolvió en sentido negativo, pudiendo el interesado promover en cualquier tiempo los medios de defensa que considere procedentes, siempre y cuando no se haya dictado la resolución, o bien, optar por esperar a que se emita.

Tal precepto constituye el fundamento legal de la institución jurídica denominada negativa ficta, por virtud de la cual, se considera que la autoridad fiscal niega fictamente lo solicitado por un particular. Es decir, por una ficción jurídica aplicable ante la omisión de resolver una solicitud, se considera que la autoridad fiscal ha negado lo pedido.

En la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 88/2004, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el mencionado artículo 37, en el sentido de que prevé un derecho de los particulares íntimamente vinculado con el de petición contenido en el diverso 8°, constitucional, y que la actualización de la ficción jurídica que regula está condicionada a la concurrencia de diversos requisitos indispensables, bastando la ausencia de uno para considerar que no se configura.
Esos requisitos son: que el particular formule una instancia o petición a alguna autoridad fiscal o administrativa, que el ente omita resolver lo solicitado por más de tres meses y que una vez transcurrido ese lapso y antes de que se resuelva, el particular impugne dicha ficción, al considerar que se ha contestado negativamente su instancia o petición.

En resumen, dijo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que para que surta plena vigencia lo dispuesto en el artículo 37, del Código Fiscal de la Federación, es indispensable que el origen del silencio administrativo de que se trate sea la ausencia de respuesta expresa de la autoridad a una promoción del particular, pues de esa manera existe congruencia con el efecto que produce esa abstención, esto es, considerar desestimada o denegada la pretensión.

La ejecutoria en comento dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 118/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, septiembre de 2004, página 108, cuyo rubro y contenido se reproducen a continuación:

ADUANAS. NO HAY NEGATIVA FICTA POR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO QUE SE SIGUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 153 Y 155 DE LA LEY CORRESPONDIENTE.- Conforme al artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, las autoridades administrativas y fiscales deben resolver las instancias o peticiones que se les formulen y hacer del conocimiento del interesado la resolución correspondiente en un plazo de tres meses; además, acorde con los artículos 153 y 155 de la Ley Aduanera, resolverán los procedimientos que hubieren iniciado de oficio, en ejercicio de sus facultades de comprobación, en un plazo de cuatro meses y cuando las autoridades no resuelvan dentro de los plazos máximos señalados, se actualiza el silencio administrativo. Sin embargo, no opera la negativa ficta en el procedimiento que la autoridad inició de oficio, toda vez que, en este supuesto, no media una solicitud del particular, sino que el procedimiento se instruye por la autoridad hasta su conclusión, conforme al ordenamiento jurídico de la materia y con la finalidad del interés general que lo motiva. Lo anterior es así, ya que si lo que pretende el citado artículo 37 es que una persona por el acto que inició se encuentra en aptitud, una vez superado el plazo legal sin tener respuesta o resolución alguna, de promover el o los medios de defensa que considere pertinentes en contra de la resolución negativa ficta, a fin de que no quede en estado de indefensión e incertidumbre jurídica, es inconcuso que este objetivo no prevalecería en el caso de un procedimiento de revisión que a iniciativa de la autoridad administrativa se instaura, puesto que ello se traduciría en que aquélla se denegara o desestimara a sí misma la facultad de la revisión de oficio a través de una resolución negativa ficta.
Contradicción de tesis 88/2004-SS. Tesis de jurisprudencia 118/2004. 

(Énfasis propio)

De lo expuesto se advierte que, por una parte, el sistema jurídico mexicano reconoce la existencia del silencio administrativo derivado del ejercicio del derecho de petición y, por otra, la actualización de resoluciones fictas, tanto negativas como afirmativas, ante la ausencia de respuesta por parte de autoridades fiscales e, incluso, administrativas, conforme a los precedentes de nuestro Alto Tribunal.

Visto de esa manera y al comparar los requisitos para que una y otras instituciones se actualicen, parecería que no hay diferencia entre ellas, pudiendo el interesado acudir a los medios de defensa que considere procedentes para combatirlas, ya sea juicio de amparo indirecto o juicio de nulidad.
Sin embargo, esa aseveración es inexacta, no sólo atendiendo a la naturaleza de las instituciones jurídicas en estudio, sino también en respeto al principio de seguridad jurídica, pues es impensable que la actualización de una u otra institución dependa del medio de defensa que elija el gobernado.

Al resolver la contradicción de criterios 18/98, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, explicó que el silencio de la administración pública implica la actitud omisa que guarda una autoridad administrativa ante una solicitud o petición que hizo un particular; sin embargo, en determinadas ocasiones, la ley subsana esa omisión o falta a través de una ficción que implica presumir que, para ciertos efectos, la respuesta se ha producido con contenido negativo o desestimatorio, o bien, positivo o afirmativo.

Precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que respecto al derecho de petición, las solicitudes o instancias que los gobernados dirigen a los órganos de la administración pública deben resolverse puntualmente; sin embargo, su omisión, además de constituir una transgresión al artículo 8° constitucional, podría provocar una resolución negativa o afirmativa ficta, dependiendo de la consecuencia que la ley aplicable establezca al efecto.

Agregó nuestro Alto Tribunal, que la creación y reconocimiento en la ley de esas ficciones permiten que no se estanquen las relaciones sociales, por ejemplo, por la falta de una licencia de construcción, sanitaria o de funcionamiento de un establecimiento mercantil, que impediría que cada uno de los interesados desarrolle la actividad que desea.

La ejecutoria que resolvió dicha contradicción originó la jurisprudencia 2a./J. 113/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, octubre de 1999, página 289, cuyo rubro y contenido se reproducen a continuación: 

AFIRMATIVA FICTA. PARA QUE SE CONFIGURE TAL RESPUESTA A LA SOLICITUD DE UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL SE REQUIERE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.- El artículo 20 de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal prevé la respuesta afirmativa ficta si las delegaciones del Distrito Federal no contestan una solicitud de licencia de funcionamiento de un establecimiento mercantil dentro del plazo de siete días hábiles, en términos de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; por lo que debe entenderse que, en términos del artículo 90 de este último ordenamiento requiere, además, para su plena eficacia, es decir, para que pueda hacerse valer ante cualquier órgano de gobierno o ante cualquier otro gobernado, que el superior jerárquico del funcionario incumplido realice una certificación en el sentido de que ha operado en favor del interesado tal respuesta afirmativa ficta o bien, si éste también es omiso, que se exhiban los acuses de recibo de la solicitud de certificación y de la solicitud de licencia de funcionamiento.
Contradicción de tesis 18/98. Tesis de jurisprudencia 113/99. 

(Subrayado agregado)

Conforme a lo expuesto, para diferenciar entre el silencio administrativo y las resoluciones fictas, en específico, la negativa ficta se debe acudir a la ley para verificar si a la petición de que se trate el legislador le otorgó o no una consecuencia ficta, esto es, si la ley aplicable prevé que la omisión de la autoridad de dar respuesta a una petición debe ser sustituida o no por una ficción legal, a fin de considerarla resuelta en sentido positivo o negativo.

A la par de ese análisis y de los demás requisitos establecidos por el máximo órgano jurisdiccional de nuestro país, en los precedentes comentados, también debe examinarse el fondo de lo pedido, o sea, la sustancia de la solicitud, a fin de establecer si atendiendo a su naturaleza y finalidad puede o no ocasionar una resolución ficta.

La necesidad de examinar la sustancia de la petición atiende a dos razones:

1.- En razón de que las leyes prevén diversas instituciones que no necesariamente son aplicables a todas las demás que regulan. En efecto, es por todos sabido que los instrumentos jurídicos pueden ser tan complejos que prevén instituciones que son aplicables a algunas otras que regulan, pero no a todas, justamente atendiendo a la diversidad de aspectos que desarrollan. De ahí la necesidad de determinar en qué supuestos se aplica determinada institución y en cuáles no, porque, se reitera, no todas las instituciones jurídicas que regulan un ordenamiento son aplicables a todas las demás que prevé. Sólo a partir del análisis del fondo de la solicitud planteada por el particular, se estará en condiciones de determinar si es posible o no la actualización de una resolución negativa ficta.
2.- De las razones que justifican el análisis de la sustancia de lo pedido atiende a una cuestión práctica, pues como dijo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la creación y reconocimiento en la ley de ficciones legales, como la afirmativa y negativa fictas, permite que no se estanquen las relaciones sociales; de modo que el particular pueda considerar concedida o denegada su petición, según sea el caso y, eventualmente, hacer uso de los medios legales previstos en las leyes aplicables. Si esa cuestión práctica no se actualiza, o, incluso, se pretende utilizar en detrimento de las demás instituciones reconocidas en el sistema jurídico nacional, es claro que no puede configurar una resolución ficta.
De esta manera, para que se configure la negativa ficta no basta que el particular realice una petición a la autoridad, que ésta omita resolverla en el plazo de ley y que el interesado la impugne ante el Tribunal Administrativo, sino también es indispensable que la aplicación de esa institución sea acorde con el fondo de lo pedido y con la razón práctica que motivó su reconocimiento y regulación.

Sostener lo contrario, esto es, que la resolución negativa ficta se configura por el solo hecho de que el particular realice una solicitud a la autoridad, que ésta no la resuelva en el plazo de ley y que la impugne como tal, sería tanto como dejar al arbitrio de los gobernados la actualización y aplicación de esa institución, independientemente de si es acorde o no con el fondo de lo pedido y con su finalidad práctica.
En resumen, para determinar si en un caso de estudio se actualiza o no una resolución negativa ficta, en términos de la disposición legal aplicable en su caso, es necesario conocer:
1. Si el particular formuló una instancia o petición a alguna ante una autoridad fiscal o administrativa.

2. Si el ente incitado omitió resolver la petición o solicitud en el plazo de tres meses.

3. Si la ley prevé como consecuencia de ese silencio la actualización de una respuesta ficta, la cual es acorde con la sustancia de lo solicitado y con la finalidad práctica para la que se instituyó y reconoció.

4. Si el interesado la impugnó a través de los medios de defensa procedentes.

A.2. La interpretación de los dispositivos legales de la legislación estatal aplicable relacionados con la negativa ficta. 
Una vez desarrollado en el apartado anterior el análisis de la figura jurídica de la negativa ficta, en la especie, debemos allegarnos del contenido de los artículos relativos a dicha figura en la legislación estatal aplicable al juicio contencioso administrativo que intentó la parte actora. 

Así, como se señaló en este fallo, el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual es el ordenamiento legal que regula como se substanciaran y resolverán los juicios que se promuevan ante este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa para el Estado de San Luis Potosí –de conformidad con lo establecido en el primer párrafo, del artículo 217, de ese Código-; en su numeral 3, fracción XVI, define a la negativa ficta como la figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro de los plazos previstos por ese Código los ordenamientos jurídicos aplicables al caso concreto, se entiende que se resuelve en sentido negativo lo solicitado por el particular.
Por lo tanto, en relación con lo anterior, es necesario tener presente el artículo 20, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, mismo que se reproduce a continuación:

“ARTÍCULO 20. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia o entidad resuelva lo que corresponda, a no ser que se decrete la caducidad prevista en el primer párrafo del artículo 194 de este Código.
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo a la petición del promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ante quien deba resolver.”

(Énfasis propio)

Del artículo trasunto, se desprende que salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, no puede exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia o entidad resuelva lo que corresponda, a no ser que se decrete la caducidad prevista en el primer párrafo del artículo 194 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. Asimismo, señala que transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo a la petición del promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ante quien deba resolver.

Es decir, el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, si establece la existencia de la negativa ficta, la cual se entenderá que si en el plazo de tres meses la dependencia o entidad no resuelve lo que corresponda, se entenderá que lo realizó en sentido negativo. 

En primer orden, se estima conveniente reiterar que de conformidad con lo establecido en los ordinales 3, fracción XVI, y 20, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí -ambos reproducidos anteriormente-, debe entenderse la figura jurídica por virtud de la cual, ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro del plazo correspondiente, se entiende que se resuelve en sentido negativo lo solicitado, así como que -salvo que no se establezca un plazo en específico- no podrá exceder de tres meses el tiempo para que se resuelva lo que corresponda en torno a la solicitud. 

Asimismo, debe destacarse que el artículo 7, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí -reproducido anteriormente-, establece que dicho órgano conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas y/o actos administrativos o procedimientos que se configuren por negativa ficta. 

Concomitante a lo anterior, es menester reproducir diversos preceptos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
“ARTÍCULO 1º. El presente Código es de orden e interés público y de observancia obligatoria en el Estado de San Luis Potosí y tiene por objeto establecer los procedimientos para la actuación de las autoridades administrativas y para el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.” 

“ARTÍCULO 2º Los procedimientos administrativos serán aplicables a los actos, procedimientos y resoluciones de las administraciones públicas estatal y municipal centralizadas, y de los organismos descentralizados de la administración pública estatal o municipal respecto de sus actos de autoridad, a los servicios que el Estado o el municipio presten de manera exclusiva; y a los contratos de derecho público que los particulares celebren con los mismos. El procedimiento contencioso en materia de impartición de la justicia administrativa será competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en términos de su respectiva ley orgánica.”

De una correcta intelección de los reproducidos preceptos legales se desprende que la referida codificación es de orden e interés público y de observancia obligatoria en el Estado de San Luis Potosí y tiene por objeto establecer los procedimientos para la actuación de las autoridades administrativas y para el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

Ahora, en el caso que ocupa nuestra atención, el accionante demanda la nulidad de una negativa ficta, recaída al escrito que presentó ante la autoridad demandada el día **********, en el que solicitó el pago de la cantidad de $********** como resultado de la factura  que acompaño en el escrito inicial de demanda misma que obra a fojas 71 del expediente en el que se actúa.
De ahí que, en la especie, deba considerarse que lo reclamado por el demandante en la controversia de génesis, encuadra en la hipótesis normativa de la negativa ficta genérica a que se refiere la fracción XIII del artículo 7 de la citada Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, que establece textualmente lo siguiente:

“ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:

…

XIII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias…”

Definido lo anterior, se reitera que en las disposiciones estatales aplicables a este juicio contencioso administrativo, se encuentra regulada la figura de negativa ficta, por lo que es necesario para determinar si en un caso en estudio se actualiza o no una resolución negativa ficta, en términos de la disposición legal aplicable en su caso, para lo cual es necesario conocer:
1. Si el particular formuló una instancia o petición a alguna autoridad fiscal o administrativa.
2. Si el ente incitado omitió resolver la petición o solicitud en el plazo de tres meses.
3. Si la ley prevé como consecuencia de ese silencio la actualización de una respuesta ficta, la cual es acorde con la sustancia de lo solicitado y con la finalidad práctica para la que se instituyó y reconoció. Respecto de este punto, cabe señalarse que ya se estudió y desarrolló anteriormente, a partir de lo establecido en el artículo 20, del Código Procesal Administrativo para el Estado, el cual contempla la existencia de la negativa ficta, en el sentido de que si en el plazo de tres meses la dependencia o entidad no resuelve lo que corresponda, se entenderá que lo realizó en sentido negativo.
4. Si el interesado la impugnó a través de los medios de defensa procedentes.

A.3. La configuración o no de la negativa ficta a raíz del estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa.
En ese contexto, el accionante en su escrito inicial de demanda, principalmente en el primer concepto de impugnación, manifestó que se configuró la negativa ficta dado que la enjuiciada no ha dado respuesta, a su escrito recepcionado por la autoridad el día primero de julio de dos mil veintiuno. Aunado a lo anterior, adjuntó a su escrito inicial de demanda el acuse correspondiente de dicho ocurso. Con lo anterior se acredita que el particular sí formuló una instancia o petición. Misma que se digitaliza a continuación:
DIGITALIZACIÓN
Asimismo, de la reproducción anterior y de aquellas con base en las cuales se analizó el interés jurídico del demandante se desprende que la sustancia del asunto versa sobre un acto administrativo –negativa ficta-, que tiene origen en la instancia no resuelta por la demandada consistente en el reclamo de cumplimiento de diversa factura, de la cual este Tribunal es competente para conocer según la fracción IX del artículo 7° de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, pues se origina por la negativa del cumplimiento del contrato que manifiesta se celebró con la autoridad demandada, situación que no es negada por está al momento de producir su contestación de demanda.
En ese orden de ideas, la enjuiciada al momento que dio contestación a la demanda, no adjuntó una resolución expresa recaída a dicho ocurso.

De la revisión realizada por esta Juzgadora al acuse que exhibió el demandante de su ocurso de petición, se advierte que efectivamente le está enviando a la autoridad demandada el estado de cuenta de la factura que tiene pendiente de pago, misma que se hace consistir en la número **********.

En efecto, si se toma en consideración que el escrito anteriormente mencionado fue presentado el pasado **********, los tres meses ya han transcurrido con exceso; sin que hasta ese momento la autoridad demandada hubiese resuelto la petición del enjuiciante. 

Por lo tanto, resulta evidente que si la demanda se presentó, el pasado siete de agosto de dos mil veinticuatro, el plazo establecido en el artículo 20, del Código Procesal Administrativo para el Estado ya había transcurrido en exceso, es decir, se debe entender que sí se configuró la Resolución negativa ficta impugnada. Con lo anterior se acredita, que se actualizan los puntos de la figura de negativa ficta.

A consideración de la suscrita Magistrada, resulta evidente que de la fecha de presentación de dicho ocurso a la diversa de presentación de demanda, sí transcurrieron más de los tres meses establecidos en el artículo 20, del Código Procesal Administrativo para el Estado; configurándose con ello la Resolución negativa ficta que debate su legalidad el impetrante.

Una vez establecido que en el presente juicio, sí se configura la Resolución negativa ficta impugnada, lo procedente es estudiar su legalidad o no; lo que se realizara en el siguiente Considerando.

QUINTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

I.- En primer término, se debe de manifestar que la autoridad demandada hace valer la causal de improcedencia prevista en los numerales 228 fracción XI, y 229 fracciones II y VIII, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, pues se advierte que los fondos de financiamiento establecidos para cubrir las erogaciones del Contrato No. **********, establecidos en la Declaración 1.5 del Contrato en referencia celebrado en fecha veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve son: **********, las cuales se integran de Recursos Federales conduciendo así, a la INCOMPETENCA de este Tribunal para conocer y resolver el presente juicio.

A juicio de esta Segunda Sala Unitaria, la causal de sobreseimiento que en este acto se analiza resulta ser infundada, ello es así en virtud de las siguientes consideraciones:

En ese sentido se debe de hacer mención que los contratos celebrados con el Estado o Municipios de San Luis Potosí y que sean a cargo de aportaciones federales que fueron  transferidas de la Federación al Estado o a sus Municipios, conforme al Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, le corresponde conocer al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultando aplicable el siguiente criterio jurisprudencial:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2028186

Instancia: Plenos Regionales

Undécima Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: PR.A.CN. J/57 A (11a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Febrero de 2024, Tomo II, página 2271

Tipo: Jurisprudencia

APORTACIONES FEDERALES. EL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE NULIDAD EN QUE SE IMPUGNEN ACTOS RELACIONADOS CON EL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS, CON CARGO A ESTOS RECURSOS.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al analizar si fue correcto que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativas de San Luis Potosí desechara una demanda de nulidad presentada contra actos relativos al incumplimiento de contratos de obra pública y servicios relacionados cuya erogación se realiza con cargo a aportaciones federales que fueron transferidas de la Federación al Estado o a sus Municipios, conforme al Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. Mientras que uno negó el amparo porque consideró correcto el desechamiento, ya que al encontrarse inmersos en la litis recursos de naturaleza federal corresponde conocer al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el otro lo concedió y ordenó se admitiera la demanda de nulidad, pues la competencia para conocer de las demandas, aun cuando los contratos tengan cargo a aportaciones federales, le asiste al tribunal local. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México determina que la competencia para conocer de las demandas de nulidad en las que se impugnen actos relacionados con el incumplimiento de contratos de obra pública y servicios relacionados, cuya erogación se paga con cargo a aportaciones federales transferidas de la Federación al Estado de San Luis Potosí o a sus Municipios, conforme a lo previsto en el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí.

Justificación: Conforme a diversos criterios jurisprudenciales establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las aportaciones federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, no pierden su naturaleza federal, aun cuando se transfieran a los Estados o a los Municipios, ya que son recursos económicos originados y contenidos en el referido instrumento normativo federal.

De la interpretación conjunta de la Constitución Federal, de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley de Planeación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que regulan las aportaciones federales, en relación con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estas dos últimas del Estado de San Luis Potosí, se desprende que las aportaciones federales del Ramo 33 transferidas al Estado de San Luis Potosí y a sus Municipios constituyen recursos federales que se ceden al Estado y/o a los Municipios para la contratación y realización de obras públicas y servicios que satisfagan el objetivo asignado por el legislador federal en el referido presupuesto, por lo que su erogación y destino final queda a cargo de la entidad federativa con fundamento en las leyes locales antes mencionadas.

Por otra parte, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no se advierte que ese órgano jurisdiccional sea competente para conocer de juicios de nulidad en los que se impugnen actos relacionados con el incumplimiento de contratos de obra pública y servicios relacionados con los mismos, cuya erogación se realice con cargo a recursos de naturaleza federal, mientras que acorde con la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, dicho órgano jurisdiccional sí tiene competencia para conocer de asuntos en los que se controviertan los actos referidos, siempre que los contratos se hayan celebrado con fundamento en la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado y Municipios, ambas de San Luis Potosí.

En consecuencia, si en una demanda de nulidad se impugnan actos relacionados con el incumplimiento de contratos de obra pública y servicios relacionados con los mismos, cuya erogación se realiza con cargo a aportaciones federales transferidas de la Federación al Estado de San Luis Potosí o a sus Municipios, conforme a lo previsto en el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, corresponde conocer de dicha acción al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, conforme al artículo 7o., fracción IX, de su Ley Orgánica.

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

Contradicción de criterios 83/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 5 de octubre de 2023. Mayoría de dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Gustavo Ruiz Cabañas Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 210/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo directo administrativo 225/2021.

Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 83/2023, resuelta por el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
II.- En segundo término, se debe de hacer mención, que de acuerdo a lo que ordenan los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que advirtiera que en la especie se actualizara alguna, aunado a que esta Juzgadora se encuentra impedida para basarse en ellas para resolver el asunto cuando se trata de una resolución negativa ficta -sobre la que previamente se estableció porque se considera que se demostró su configuración-; pues se encuentra constreñida a centrarse en el tema de fondo relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por parte de la autoridad, de ahí que se reitere que la suscrita Magistrada no puede atender cuestiones procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar el tema de fondo sobre el que versa la negativa ficta configurada para declarar su validez o invalidez.

Lo anterior, se sustenta, por analogía, en la siguiente jurisprudencia cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, Diciembre de 2006; Pág. 202. 2a./J. 165/2006. Registro No. 173 738

“NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.- En virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o invalidez.”

Contradicción de tesis 91/2006-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil seis.

En virtud de lo anterior, enseguida se procede al estudio de  los argumentos planteados por el accionante para demostrar la  ilegalidad de la resolución controvertida.

SEXTO.- Los conceptos de impugnación que esgrime la Parte Actora en el presente Juicio Contencioso Administrativo, se localizan en las fojas de la 8 a la 12 (escrito de demanda) y de la foja 159 a la 16589 (escrito de aclaración), del expediente en que se actúa; los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe enseguida:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.- Contradicción de tesis 50/2010. Época: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.”

SEPTIMO.- Así, para poder pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución Negativa Ficta configurada, es necesario tener presente que el artículo 244 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí
 dispone que tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario; esto es, que no por configurarse en este caso, la Resolución Negativa Ficta, por sí misma es ilegal, pues en todo caso, la autoridad demandada podrá sustentar la legalidad de la misma, expresando los fundamentos y razones en que motive su determinación.
Bajo esa tesitura, y para una mayor comprensión del presente asunto, resulta pertinente analizar en conjunto el escrito inicial de demanda y el de ampliación de la misma en relación con la solicitud de la parte actora realizada a la autoridad demandada, y de la cual, manifiesta se configura la Resolución negativa ficta, para lo cual esta Juzgadora tiene a la vista los ocursos correspondiente, de los que se advierten que los conceptos de impugnación, en lo sustancial se concretan a lo siguiente:

a) En el primer concepto de impugnación, la Parte Actora se duele de la negativa de pago por la cantidad $********** por parte de la autoridad demandada, solicitado por medio del escrito presentado el ********** ante los Servicios de Salud de San Luis Potosí.

b) En dicho concepto de impugnación, medularmente manifiesta que la autoridad demandada tenía la obligación de pagarle a la parte actora; y sin ninguna fundamentación o motivación la autoridad demandada ha incumplido con su obligación de pago, emitiendo en consecuencia una negativa ficta, la cual para todos los efectos legales se tiene que determinar la nulidad lisa y llana de la misma.

c) Así mismo, acompaña a su escrito inicial de demanda la factura de la cual se duele no le ha sido cubierta, misma que contiene el número de folio **********, de fecha veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, la cual consta de un sello de recibido por parte de los servicios de salud de fecha treinta de diciembre de dos mil diecinueve, con la leyenda de “RECEPCIÓN DE INSUMOS”, misma que se digitaliza a continuación.
DIGITALIZACIÓN
Antes de proceder al estudio de los conceptos de impugnación y la pretensión de la parte actora, la suscrita Magistrada considera oportuno e importante destacar a modo de datos relevantes, y antecedentes del caso, los siguientes:

I.- La parte actora manifiesta medularmente en su capítulo denominado “HECHOS”, que celebro contrato de compraventa número **********firmando el mismo en fecha veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve.

II.- Según lo manifestado en la contestación de demanda, se advierte que la autoridad demandada señala que aceptó la celebración del contrato**********, sin embargo niega la existencia de algún adeudo en favor de la parte actora, en virtud de que no acompaña evidencia alguna que ponga de manifiesto la presentación en tiempo y forma de las facturas ante la pagaduría respectiva de Servicios de Salud de San Luis Potosí; además de no exhibir la documentación idónea en donde acreditara que dicha autoridad recibió los insumos a su entera satisfacción. 
III.- Por lo que se puede inferir que la autoridad demandada en ningún momento niega la relación contractual con la parte actora, sino que se limita a establecer que dicha autoridad acreditara que recibió los insumos a su entera satisfacción. 
Una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de los conceptos de impugnación, en relación con los actos impugnados por la Parte Actora, que consiste en la negativa de dar respuesta a la instancia formulada por el actor ante la autoridad demandada el pasado primero de julio de dos mil veintiuno.

En ese contexto, dicho acto impugnado debe ser estudiado desde la perspectiva de que la Parte Actora se duele de la omisión de dar respuesta por parte de la Autoridad, pues así se desprende de lo anteriormente señalado, de la instancia que fue presentada para solicitar el cumplimiento del pago de la factura **********, por la cantidad total de $**********; y que a la fecha de presentación de la demanda no se había dado respuesta expresa a dicha solicitud.

Ahora bien, la autoridad demandada al momento de producir su contestación de demanda, no expresaron los hechos y el derecho en que se apoyó la negativa ficta recaída a la solicitud del Actor, pues solo realizaron manifestaciones, sin que hayan pretendido sostener la legalidad de la resolución negativa ficta, ante ello se tiene por confesados los hechos que la parte Actora imputó en su contra, tal como le refiere el párrafo cuarto del numeral 244 en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
.
Y por otra parte, se debe de hacer mención que la autoridad demandada no niega la recepción de los materiales que ampara la factura reclamada, aunado a que como ya se ha manifestado anteriormente en dicha factura se aprecia el sello de la Secretaría de Salud con la leyenda “RECEPCIÓN DE INSUMOS”, misma que ya ha quedado digitalizada.
Motivo por el cual es de declararse como ilegal la negativa ficta de la autoridad demandada respecto del escrito formulado por la parte actora de fecha de recepción del primero de julio de dos mil veintiuno; por lo que al haberse cumplido por parte de la actora con la entrega de los insumos contenidos en la factura **********; se ordena a la autoridad demandada al pago de la cantidad de $**********; y en caso de haberlo realizado, exhiba los documentos que así lo demuestre.
Por otra parte, se debe de hacer mención que respecto a la pretensión de la parte actora consistente en pago de intereses al tipo legal del 9% anual, la misma resulta improcedente, ello en virtud de que en el contrato **********, no se encuentra ninguna cláusula que contemple dicha situación.
Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción III, 9º fracción III y 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y  de los numerales  248, 249, 250 fracción II, y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, es de resolverse y se,

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de la resolución NEGATIVA FICTA, emitida por la autoridad demandada, por las razones y para los efectos precisados en el considerando septimo de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, y por medio electronico a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.-
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� “ARTICULO 244. La parte demandada deberá adjuntar a su contestación copias de la misma y de los documentos que acompañe, para cada una de las demás partes.


Para efectos de lo anterior, se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 244 de este Código.


En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado.


Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma, la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.


En la contestación de la demanda o antes de que se dicte sentencia, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del actor o, revocar el acto impugnado, siempre que se satisfaga la pretensión del demandante; esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado.


En ese caso, el Magistrado debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, en su defecto continuará el trámite del juicio.”


� ARTÍCULO 244. (…)


Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma la sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.





